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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

Primera Instancia e Instrucción número Tres de San Javier

11851 Divorcio contencioso 1.070/2010.

N28040

N.I.G.: 30035 41 1 2011 0300219

Divorcio contencioso 1.070/2010

Sobre: Divorcio contencioso

Demandante: Ana María Morrobel Miranda 

Procuradora: Joaquina Natalia Fernández Sánchez.

Demandado: José Luis Rosario.

Doña Fuensanta Alcázar Monedero, Secretaria Judicial del juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número Tres de San Javier, por el presente,

En el presente procedimiento seguido a instancia de Ana María Morrobel 
Miranda frente a José Luis Rosario se ha dictado sentencia, cuyos antecedentes y 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia

En San Javier a 12 de junio de 2012

Habiendo visto los presentes Autos de divorcio Contencioso número 1.070/10 
instando en nombre de Ana María Morrobel Miranda, representada por el 
Procurador Natalia Fernández Sánchez, y asistido de la Letrada Antonia Marta 
Alemán, contra José Luis Rosario, en rebeldía en la presente causa, se ha dictado 
la presente resolución.-

Que estimando íntegramente la demanda formulada por la procuradora 
Natalia Fernández Sánchez, en nombre y representación de Ana María Morrobel 
Miranda, contra José Luis Rosario y por lo tanto el divorcio del matrimonio 
celebrado entre ambas, en Santo Domingo, República Dominicana el día 14 de 
octubre de 2004, inscrito en el Registro Civil de esta localidad, al libro 00007, folio 
0055, acta 000655, año 2004, decretando asimismo como medidas inherentes a 
tal declaración, la disolución del régimen económico matrimonial y la revocación 
de poderes que cualquiera de los cónyuges hubiere otorgado, acordándose como 
efectos personales y patrimoniales los establecidos en el fundamento de derecho 
segundo sin hacer expresa condena en costas a ninguno de los litigantes.

Firme que sea esta Sentencia comuníquese de oficio al Registro Civil donde 
conste inscrito el matrimonio de los cónyuges litigantes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de Apelación ante la Audiencia 
Provincial de Murcia (artículo 455 LECn).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, José Luis Rosario, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma 
al mismo. La demandante tiene reconocido el derecho a la Asistencia Jurídica 
Gratuita con una reducción del 80% de los derechos arancelarios a los que se 
refiere el artículo 6.° de la Ley 1/1996. Se acompaña testimonio de la resolución.

San Javier a 25 de octubre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-011215-11851
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